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MEMORIA ANUAL 2021-2022 

EJERCICIO ECONÓMICO Nº49 

 

CONSEJO DIRECTIVO 
 

 

El Consejo Directivo de D.A.M.S.U. SAN JUAN, de acuerdo a lo establecido por el Art. 30 del 

Estatuto de la Obra Social, pone a consideración de la Asamblea de Afiliados/as Titulares, 

su Memoria, Balance General y Cuenta de Gastos correspondientes al Ejercicio Económico 

Nº 49 que va desde el 01/08/2021 al 31/07/2022. 
 

Nueva Identidad Visual 

Durante este Ejercicio, como iniciativa del Departamento de Comunicación y con el aval 

previo del Consejo Directivo (Res. Nº 09/21 C.D.), se concretó la renovación de la Identidad 

Visual de la Obra Social, impactando de este modo en la Identidad Institucional y por 

consiguiente en su Imagen Institucional. 

Motivó esta acción la necesidad primordial de adaptar la Obra Social al contexto actual, a 

saber, a los nuevos paradigmas de la salud y a las nuevas tecnologías de la información y 

la comunicación, respondiendo de este modo a las demandas actuales de la población 

afiliada; todo ello, manteniendo la esencia de la Obra Social, fundada bajo los pilares de la 

solidaridad y sosteniéndose como una institución comprometida con el bienestar 

mediante la prestación de servicios de salud de excelencia. 

La nueva identidad visual de la Obra Social está reglamentada e institucionalizada 

mediante Manual de Identidad y aún se encuentra en proceso de aplicación. 
 

Estructura Orgánico Funcional 

A lo largo de la historia institucional, se efectuaron diversas estructuras orgánicas no 

implementándose con ello funciones y jerarquías asignadas; sin embargo, gracias al 

trabajo coordinado de las Direcciones de la Obra Social, bajo Res. N 12/21 C.D. se aprobó 

la Estructura Orgánico Funcional de D.A.M.S.U. SAN JUAN, lo que ha permitido: 
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- El ordenamiento institucional. 

- La definición de: cargos, funciones y jerarquías. 

- La promoción de la carrera administrativa en un marco estructural normativo y transparente. 

- La actualización de la situación de revista de los/las agentes de la Obra Social. 

La estructura completa obra en Actas y Resoluciones de Consejo Directivo, disponible en 

Secretaría de CD para su consulta. 
 

Programa Más Cobertura 

Se celebró un convenio de cooperación entre D.A.M.S.U. SAN JUAN y la Asociación de 

Docentes, Investigadores y Creadores de la Universidad Nacional de San Juan (ADICUS) 

con el objetivo de brindar, a Afiliados/as Adherentes Jubilados/as que poseen PAMI, 100% 

de cobertura en medicamentos (crónicos y ambulatorios) y en prácticas médicas 

(diagnóstico por imagen y análisis bioquímicos), como así también el goce de beneficios 

varios (sillas de ruedas, pañales y camas ortopédicas). 

Mediante el convenio entre ambas partes, ADICUS, por medio de un médico de cabecera, 

gestiona la cobertura a través de PAMI; mientras que DAMSU abona los gastos 

administrativos de esa acción y cubre la diferencia de cobertura en los casos en los que 

PAMI no brinda la cobertura del 100%. 

Al 31/07/2022 el total de personas adheridas al programa es la siguiente: 

 
 

Campaña de Donación de Sangre 

Por iniciativa del Departamento de Comunicación, en el marco del 47º Aniversario de la 

Obra Social, en conjunto con el IPHEM (Instituto Provincial de Hemoterapia) se llevó a 

cabo una Campaña de Donación de Sangre.  

El objetivo de la campaña fue contribuir con la sociedad sanjuanina, ya que, debido a la 

pandemia por el COVID-19, se redujo significativamente la cantidad de donantes. 
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Ante el contexto sanitario, la donación se realizó a través del otorgamiento de turnos, 

durante tres jornadas, con una notable asistencia Afiliadas/os, Personal de la Obra Social 

y público en general. 

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

 

La Dirección Administrativa desarrolla labores tendientes a responder y canalizar las 

necesidades de nuestros/as Afiliados/as referidas a gestión de salud, siendo éste, el 

objetivo fundamental que se propone día a día D.A.M.S.U. SAN JUAN. 

Esta Dirección se planteó para el Ejercicio Nº49 continuar con la planificación y concreción 

de tareas tendientes a dar cumplimiento con los objetivos de la Institución, remarcando 

obligaciones y responsabilidades del Personal, estimulando y valorando las capacidades 

de cada uno/a, a fin de incrementar la productividad laboral y el trabajo en equipo. 
 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL – RRHH _____________________________________________________ 

A través del Departamento de Personal – RRHH se prosiguió con las labores diarias de Altas 

y Bajas del Personal; actualización de legajos; control de ausentismo; control de licencias; 

gestiones por accidentes laborales a través de la Aseguradora de Riesgos de Trabajo 

ASOCIART; capacitación de los/las Agentes a través de la Consultora de Higiene, Seguridad 

y Medio Ambiente CGA y liquidación de sueldos a través del Sistema Bejerman S.A. 
 

Personal de la Obra Social 

Al 31/07/2022 el total de Agentes es de: 
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Uniformes 

En agosto del 2021, luego de varios años, se gestionó la compra de uniformes para todo el 

personal, de acuerdo a la nueva marca institucional generando un nuevo sentido de 

pertenencia e identificación. 
 

Capacitaciones del Personal 

- Prevención y Extinción de Incendios (Octubre/2021 – modalidad presencial con práctica) 

- Identificación de Peligros (Mayo/2022 – modalidad virtual) 

- Orden y Limpieza - 5S (Julio/2022 – modalidad virtual) 

- Manejo Defensivo - Seguridad en la conducción (Agosto/2022 – modalidad presencial) 

- Levantamiento Manual de Cargas y Ergonomía en Oficinas (Sept. /2022 – modalidad virtual) 

 

DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES _________________________________________________________ 

Durante el Ejercicio Nº49, el Departamento de Prestaciones continuó con las labores de: 

- Control (de reciprocidades, altas y bajas afiliatorias, aportes, arancelamientos aplicados 

en las distintas prestaciones médicas y de archivo general de documentación y legajos) 

- Carga de planes especiales (Celiaquía, Oncología, Diabetes y Materno Infantil) 
 

Aportes 

- Mínimo Cuota (4 consultas médicas): Se realizaron los siguientes incrementos: 

 . Septiembre/2021: 20% de aumento, a saber, $885,42.- (quedando el mínimo en 

 $3.541,70.-) 

 . Abril/2022: 20% de aumento, a saber, $1.062,51.- (quedando el mínimo en 

 $4.250,04.-) 

- Mínimo FES (3 consultas médicas): Se realizaron los siguientes incrementos: 

 . Septiembre/2021: 20% de aumento, a saber, $868,00.- (quedando el mínimo en 

 $2.604,00.-) 
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 . Abril/2022: 20% de aumento, a saber, $1.042,00.- (quedando el mínimo en 

 $3.126,00.-) 

- Cuota de Adherentes Jubilados/as: Se fijó como mínimo de cuota el equivalente a seis (6) 

consultas médicas (Res. Nº 116/21 P.). 

- Aportes de Afiliadas con licencia por maternidad: Se fijó la realización del aporte de forma 

directa a DAMSU SAN JUAN a través de las diversas formas de pago habilitadas (Res. Nº 49/21 P.). 

 

DIVISIÓN AFILIACIONES 

Desde la División Afiliaciones se continuó con las labores diarias de índole afiliatorio, en 

su gran mayoría de tramitación online, a saber, altas y bajas afiliatorias; control, carga y 

actualización de aportes de Adherentes; actualización de legajos afiliatorios; y control de 

citaciones por deudas. 
 

Control de cuentas corrientes 

Se dio continuidad al control de cuentas corrientes de Afiliados/as morosos/as, quienes 

fueron debidamente citados/as y notificados/as en trabajo compartido con la Dirección 

de Asuntos Jurídicos y con el Departamento de Comunicación, concluyéndose con la 

gestión de cobro y regularización de la situación afiliatoria. 
 

Cuotas de Afiliados/as Adherentes Voluntarios/as 

Debido al aumento del valor de la consulta médica por convenio, se modificó la cuota de 

Afiliados/as Adherentes Voluntarios/as, aumentándose un 20% en septiembre 2021 y un 

20% en abril 2022. Este aumento se fijó mediante parametrización automática 

actualizable cada 6 (seis) meses (Res. Nº 03/20 C.D.), quedando este importe por debajo de 

los índices inflacionarios nacionales.  
 

Planes Afiliatorios 

Al 31/07/2022 el total de Afiliados/as Titulares según Plan es de 6.298 y el total de 

Afiliados/as (Titulares y Grupo Familiar) según Plan es de 13.868, a saber:    
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ATENCIÓN AL PÚBLICO 

Durante el Ejercicio de referencia, Atención al Público continuó con las labores de: 

- Liquidación de Reintegros (de coseguros de otras Obras Sociales, de prestaciones 

generales y de subsidios que se otorgan bajo la metodología del reintegro). 

- Reciprocidades. 

- Recepción y derivación de planes (Celiaquía, Oncología, Diabetes y Materno Infantil). 
 

Reintegros 

Al 31/07/2022 el total de Reintegros por prestaciones gestionados por Atención al 

Público son los siguientes:   



 
 

Corresponde a Memoria Anual - Ejercicio N°49                                                                                                                                                               7 

 

 

La totalidad de los datos numéricos referidos a reintegros varios, subsidios otorgados 

bajo reintegros y coberturas/reconocimientos dados bajo la metodología del reintegro, 

se consignan en el Balance del presente Ejercicio. 
 

DIVISIÓN F.E.S. 

Desde la División F.E.S. se continuó con las labores diarias asociadas a las coberturas que 

se brindan a través de este aporte voluntario: gestiones de prestaciones por FES, control 

de aportes al FES, pasajes y viáticos, gestión de audífonos, liquidaciones por prótesis. 

Aclaración: Los datos numéricos referidos a ingresos y egresos FES se detallan en el Balance 

del presente Ejercicio. 
 

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN ________________________________________________________ 

Durante el Ejercicio de referencia se llevó a cabo la organización, control y supervisión de 

las tareas inherentes a las diversas divisiones y sectores que dependen del Departamento; 

como así también la gestión de vouchers y viáticos varios y las relaciones institucionales 

con la Red COSUN. 
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DIVISIÓN INTENDENCIA 

Durante el Ejercicio cumplieron con las labores de mantenimiento y seguridad de los 

edificios de la Obra Social, como así también, la entrega de pedidos del Sistema de 

Distribución de Medicamentos de Farmacia Propia y la entrega de correspondencia 

institucional. A continuación, se consignan las principales labores llevadas a cabo en cada 

edificio y/o sector durante el Ejercicio de referencia: 

- CAP (Edificio calle Jujuy 75 sur): Arreglo/colocación de cableado e iluminación, cambios de 

cañerías y armado de mobiliario. 

- Edificio Central (Edificio calle Rivadavia 431 este): Arreglo/colocación de cableado e 

iluminación, reparación/acondicionamiento de recursos materiales (aires 

acondicionados, mobiliario, baños, timer de compresores, etc.) y reacondicionamiento de 

los espacios (cambio de cerámicos, limpieza de desagües, etc.) 

- Farmacia propia (Edificio calle Mitre 471 este): Arreglo/colocación de cableado e iluminación, 

reparación/acondicionamiento de recursos materiales (aires acondicionados, impresoras, 

mobiliario, flotantes de tanza, etc.) y reacondicionamiento de los espacios (remodelaciones 

de accesos, fachadas, interiores, etc.) 
 

DIVISIÓN COMPRAS 

Durante el periodo correspondiente al Ejercicio, se continuó con las labores evaluación de 

la calidad y trazabilidad de compras institucionales, gestiones de prótesis y órtesis, la 

elaboración de normas de procesos de compra y contrataciones, control del cumplimiento 

de las normas de Seguridad e Higiene, control de la gestión de residuos patogénicos y 

control de stock insumos institucionales. 
 

Rendimiento de insumos 

Al 31/07/2022 los gastos por insumos fueron los siguientes:   
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Aclaraciones: Los gastos concernientes a insumos se encuentran incluidos con mayor detalle 

en el Balance General. Queda exento de este apartado lo relacionado a compras de insumos 

para cirugía en interrelación con Dirección Médica / Auditoría Médica. 
 

Cuentas Corriente  

 

Aclaración: Los gastos concernientes a cuentas corrientes se encuentran incluidos con mayor 

detalle en el Balance General. 
 

Servicio de Limpieza 

Debido a los reclamos del Personal referidos a la limpieza de los diversos edificios de la 

Obra Social, se procedió a contratar otra empresa de limpieza, a saber, “Todo Limpio”. La 

contratación se realizó con licitación previa y hasta el cierre del Ejercicio su servicio ha 

resultado ampliamente satisfactorio. 
 

Habilitaciones 

En noviembre 2021 se finalizó la actualización de la habilitación del Departamento de 

Bomberos de la Provincia de San Juan, en el edificio de calle Mitre (vigencia: 3 años), 

abonándose los impuestos y sellados correspondientes. 

Las habilitaciones de los edificios de calle Rivadavia y Jujuy aún están en proceso. 
 

Salón de Usos Múltiples Magdalena Arrón 

Durante el Ejercicio se coordinó, en conjunto con el Departamento de Comunicación, la 

inauguración de un Salón de Usos Múltiples (SUM) en honor a nuestra querida y respetada 

Secretaria del Consejo Directivo, Magdalena Arrón, quien falleció como consecuencia de la 

pandemia por COVID-19. El SUM se equipó con mesón, sillones y sillas acordes al uso de 

reuniones y capacitaciones institucionales para toda la comunidad de la Obra Social. 
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Cambio de imagen edificio central y Farmacia 

Durante el Ejercicio y producto de la renovación de la identidad institucional, se llevó a 

cabo la remodelación de la fachada (sector planta baja) del edificio central de calle 

Rivadavia, como así también fachada e interior de Farmacia Propia.  
 

Programa Misión Buen Ambiente 

Con objetivo de contribuir a la preservación del medio ambiente, entendiendo que esta 

práctica proactiva contribuye a la salud no sólo de nuestra comunidad directa (Personal y 

Afiliados/as), sino y en consecuencia, al resto de la población sanjuanina, se realizaron 

capacitaciones para el tratamiento de los residuos, dentro del Programa “Misión Buen 

Ambiente”, dictado por la Secretaria de Medio Ambiente de San Juan. 

El programa aún está en desarrollo, finalizada la etapa de capacitación, aún restan por 

concluir las etapas de contenerización e implementación de la clasificación de residuos. 
 

SECTOR MESA DE ENTRADAS 

A través del Sector de Mesa de Entradas durante el Ejercicio de referencia se continuó con 

el ingreso, registración y pase de expedientes de origen externo (Afiliados/as, 

prestadores/as, proveedores/as, etc.) e interno (presentado por Autoridades y Personal 

de la Obra Social). 
 

DIVISIÓN CONVENIOS 

Convenios 

En cuanto a los convenios, los aumentos otorgados se realizaron en el segundo semestre del 

año 2021 y los  mismos variaron del 15% al 20% durante el primer tramos semestral y del 

20% al 22% en el segundo tramo semestral, llegando a un acumulado promedio del 44%. 

En este Ejercicio, la vigencia de los convenios fue reducida por la mayoría de las 

instituciones prestadoras de seis (6) a tres (3) meses, teniendo como fundamento la 

situación socioeconómica actual. 
 

Nuevos convenios: 
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- Dispositivos Bio Médicos San Juan (proveedor de concentradores de oxigeno) 

- ACCP - Asociación Civil de Cirujanos Pediátricos 

- Farmacia Las Palmas 

- Laboratorio BASA San Juan  

- AID - Asistencia Integral Domiciliaria (Internación Domiciliaria) 

- ASOG - Asociación de Obstetricia y Ginecología de San Juan 

- Óptica Visual 
 

Cartilla de Prestadores/as 

Debido a los convenios establecidos durante el Ejercicio, la cartilla de prestadores/as se 

mantuvo mayoritariamente inalterada. 

Posterior a la pandemia, todas aquellas prácticas en las que no se logró convenir un valor 

entre ambas partes (entidad prestadora / DAMSU) las mismas fueron cubiertas a través 

de la presentación de presupuestos o mediante la metodología del reintegro. 
 

Reciprocidad 

Se mantuvieron activos los convenios de Reciprocidad con las Obras Sociales 

Universitarias (OSUs) a través de la Red COSUN, tanto para la atención de nuestros/as 

afiliados/as en otras provincias como la que brindamos a los/as afiliados/as de las demás 

OSUs en San Juan con nuestros/as prestadores/as.  

Durante el Ejercicio se autoexcluyeron de la Red COSUN las OSUs DOSUBA y DASUTEN. 
 

SUMAS (Sistema Universitario Médico Asistencial Solidario) 

 
 

COSUN (Consejo de Obras Sociales de Universidades Nacionales) 
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DIRECCIÓN MÉDICA 
 

 

Dirección Médica informa el balance de prestaciones durante el Ejercicio Nº 49, 

considerando que aún se encontraban en vigencia medidas sanitarias por el virus SARS-

CoV-2 en áreas ambulatorias y en internado. 

En este periodo se trabajó en conjunto con las distintas Direcciones, manteniendo el 

objetivo principal de garantizar a nuestros/as Afiliados/as las prestaciones médico 

asistenciales requeridas, procurando el buen estado de salud de la comunidad afiliada y, 

ante enfermedad, instrumentar las medidas sanitarias incluidas en P.M.O., Reglamento y 

Resoluciones emanadas del Consejo Directivo. 

Asimismo, como en cada Ejercicio, se realizó el análisis y la aplicación de las resoluciones 

en los casos particulares y complejos de salud no contemplados en las reglamentaciones 

antes mencionadas, mediante el informe respectivo y consideración de la superioridad. 
 

Prestaciones 
 

Consultas médicas   

 

Aclaración: La consulta médica es la puerta de entrada al sistema de salud generando una 

amplia variedad de prestaciones, siendo el indicador esperado (estándar) 4 consultas por 

Afiliado/a por año. La tasa anual en este ejercicio fue de 9.32 consultas por Afiliado/a al año 

(39,55% de aumento respecto al Ejercicio anterior) debido a que las consultas médicas no 

poseen hasta el momento tope por grupo familiar en el sistema de autorizaciones online. 
 

Determinaciones bioquímicas 

Se continuó con el tope de 8 determinaciones por mes, salvo excepciones justificadas 

mediante resumen clínico de profesional interviniente y bajo criterio de Auditoría Médica. 
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Diagnóstico por Imagen 

 

Aclaración: El aumento en TAC y RMN visualizado en el Ejercicio responde a los controles 

post COVID realizados. 
 

Internaciones 

 
 

Derivaciones 

 

Aclaración: Las derivaciones consignadas corresponden a interconsultas, consultas de alta 

complejidad, intervenciones quirúrgicas, pre-trasplante y trasplante. Las autorizaciones se 

efectuaron previa entrevista al/a la afiliado/a y justificando la complejidad de la derivación, 

agotando los requerimientos diagnósticos y terapéuticos en nuestra provincia. 
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A partir de Julio/2022, las derivaciones médicas fuera de la provincia de San Juan que 

requieran reconocimiento de pasajes, viáticos, prestaciones, etc., en Clínicas, Sanatorios, 

Hospitales y/o profesionales particulares, serán autorizadas únicamente si pertenecen a 

la Red COSUN; caso contrario,  deberán ser considerados por Consejo Directivo/Presidencia 

previo informe de Auditoría Médica/Dirección Médica. 
 

Plan Oncológico 

 

Aclaración: Los tratamientos continúan autorizándose previamente por COIR de Mendoza 

(Centro Oncológico de Integración Regional), brindándose cobertura al 100% del tratamiento y 

estudios relacionados directamente con la patología. 
 

Comisión de Convenios 

Se trabajó activamente en la Comisión de Convenios, a través de la cual se analizó, previo 

estudio, la inclusión de nuevas prestaciones asistenciales, en diagnóstico y tratamientos 

mediante la renovación de convenios generales, emitiendo los informes respectivos a la 

superioridad. 
 

Actividad Física 

Se brindó, al igual que en el Ejercicio anterior, Actividad Física en el Galpón DAMSU, bajo 

los controles ministeriales y municipales, cumpliendo con los requisitos de habilitación 

para su funcionamiento.  
 

Vacunación Antigripal 

Por disposiciones del Ministerio de Salud Pública de San Juan, la vacunación antigripal se 

gestionó únicamente por esta entidad, de manera escalonada a las personas dentro del 

grupo de riesgo, en consecuencia, DAMSU no suministró estas vacunas como en 

oportunidades anteriores; sin embargo, se dispuso la venta de vacunas antigripales, con 

cobertura ambulatoria, no sólo para personas dentro del grupo de riesgo, sino también 

para quienes desearon vacunarse. 
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DEPARTAMENTO AUDITORÍA MÉDICA _______________________________________________________ 
 

DIVISIÓN AUDITORÍA MÉDICA 

En el presente Ejercicio, y tal como se viene realizando, Auditoría Médica cumplió con sus 

funciones: 

- Autorización on-line y atención a Afiliados/as de manera telefónica, vía email o 

presencial en los casos que se requería. 

- Control del consumo en Internación antes de ser entregadas por Farmacia Propia a las 

diferentes unidades sanatoriales.  

- Evaluación de los tratamientos farmacológicos crónicos, como de enfermedades poco 

frecuentes y de alto costo autorizados por ANMAT. 

- Control de reintegros y prestaciones analizadas en Control de Facturación. 
 

Prótesis 

 

Aclaración: En el Ejercicio anterior se gestionaron mayores solicitudes de prótesis y su monto 

fue inferior al Ejercicio actual, sin embargo, esta variación responde a la situación económica 

nacional. 
 

DIVISIÓN CENTRO DE ASISTENCIA Y PREVENCIÓN (CAP) 
 

Prestadores externos 

Se incorporaron dos (2) profesionales: 

- Kinesiología: Lic. Daniela Cáceres (turno tarde) 

- Medicina Familiar: Dr. Humberto Arias (turno mañana y tarde) 
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Turnos 

Se continuó con la modalidad de atención mediante turnos programados a través de los 

mecanismos habilitados (teléfono fijo y WhatsApp), de lunes a viernes, de 07:30 hs. a 

20:00 hs. y el sábado de 09:00 hs. a 12:00 hs.; sin embargo, durante el Ejercicio de 

referencia, ante la escasa solicitud de turnos el día sábado, se decidió modificar la atención 

de lunes a viernes.  
 

Recetas 

Se continuó con la modalidad de solicitud habilitada (correo electrónico) y bajo el mismo 

procedimiento interno, a saber, recepción de la solicitud y posterior armado del pedido en 

Farmacia Propia. 
 

DIVISIÓN TRABAJO SOCIAL 

Durante el Ejercicio, se continuaron con las labores de atención, asesoramiento, control y 

gestión de cobertura por Plan Discapacidad, trastornos adictivos y alimenticios, salud 

mental y geriatría. 
 

Plan Discapacidad 

 

Enmarcados en la Ley de Discapacidad Nº 24.901 se continuaron con las coberturas de: 

- Integración escolar (Docente de Apoyo) 

- Equipo interdisciplinario externo (Psicología, Fonoaudiología, Terapia Ocupacional, 

Psicopedagogía, Psicomotricidad, Estimulación Temprana, Visual, Auditiva, etc.),  

- Transporte (ida y vuelta) a personas en etapa de escolaridad obligatoria. 

- Terapia física y de rehabilitación, como prestación de apoyo para personas con 

discapacidades físicas y neurológicas. 
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- Medicación específica (de producción nacional e importada) y descartables basados en 

la discapacidad y la indicación de profesional especialista. 

- Centros de Día, Centros Educativos Terapéuticos, Hogares de día y Centros de 

Rehabilitación. 

- Audífonos, prótesis, órtesis, audífonos y elementos de apoyo, según especificidad de la 

patología, buscando ofertas convenientes y de mejor calidad. 

 
 

Salud Mental 

 

Tratamientos por Trastornos Adictivos 

 
 

Tratamientos por Desórdenes Alimenticios 

 

Se actualizaron los valores con ALDA, Centro VITTA y Sol de Abril, instituciones que 

atienden a jóvenes y adultos/as con trastornos alimentarios.  
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Internación en Residencia Geriátrica 

 
 

DEPARTAMENTO DE FARMACIA PROPIA ____________________________________________________ 
 

Medicación 

Se continuaron con las labores diarias de dispensación de medicamentos (bajo receta, 

tratamientos prolongados o venta libre) y de perfumería, bajo los mecanismos habilitados, 

a saber, en mostrador, por WhatsApp con retiro en mostrador, por Sistema de Distribución 

de Medicamentos y por solicitud de receta a través del CAP. 

Para esas labores, se conservó la interconexión entre los sistemas GECROS y SYSFARMA 

para mantener actualizados de forma online las altas y bajas de Afiliados/as en tiempo 

real, evitando de este modo el otorgamiento de beneficios a Afiliados/as que no estén en 

condiciones de recibirlos. 
 

Medicación vencida 

Se continuaron con las gestiones de devolución de medicamentos vencidos a droguerías y 

laboratorios, según condiciones de cada uno, obteniendo de esta acción el recupero y 

reducción de la cantidad del decomiso a TECMA. 
 

Psicofármacos 

En este Ejercicio se autorizó el control de psicofármacos mediante sistema informático, lo 

que agilizó dicha tarea. 
 

Planes Especiales 

Oncología: Se continuaron cotizando diariamente según pedido médico. 
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Alto Costo 

Se continuaron cotizando una vez al mes teniendo en cuenta los tratamientos prolongados. 

Esta metodología permite comprar a costo, evitando dar faltas a los/as Afiliados/as. 
 

Inventario 

Al cierre del Ejercicio se llevó a cabo el Inventario mediante la metodología del muestreo, 

arrojando nuevamente resultados positivos. 
 

Convenio Farmacia DAMSU – Atender S.A. 

Con el objetivo de optimizar el funcionamiento de Farmacia se llevó a cabo un Convenio 

con la empresa Atender S.A.  

La operatoria consiste en la incorporación del sistema de apoyo al sostenimiento del gasto 

por prestación de servicios en medicación ambulatoria. Este sistema opera a través de 

Notas de Recupero de Descuentos otorgados por la Industria Farmacéutica (Notas de 

Crédito) para ser utilizadas como medio de pago de la Farmacia propia de DAMSU,  para 

cancelar obligaciones con sus droguerías proveedoras.  

El importe de recupero equivale al 8% de los  troqueles enviados y el costo que representa 

para DAMSU es el 7% del importe recuperado. 

 
 

Modificaciones varias 

- Producto de la disminución de las restricciones impuestas por la pandemia, se aumentó 

la capacidad máxima de personas en el mostrador de Farmacia (Decreto Acuerdo Nº39 de 

la Provincia de San Juan). 
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- Cambio de horario en la atención de lunes a viernes, a saber, de 08:00 a 18:00 hs. 
 

SECTOR DE REINTEGROS DE FARMACIAS EXTERNAS 

Cantidad de recetas controladas: 10.596 

 

Comparativa con el Ejercicio anterior: 

Operaciones en Farmacias con convenio: 2,04 % de disminución 

Cantidad de Reintegros: 19,60% de aumento 
 

DEPARTAMENTO DE ODONTOLOGÍA _________________________________________________________ 

Durante el Ejercicio se continuó con la atención odontológica bajo la metodología del turno 

programado. 
 

Prácticas 

 

Los porcentajes expresados variaron altamente respecto al Ejercicio anterior. Esta 

variante responde a la disminución de las restricciones impuestas por la pandemia del 

COVID-19. 
 

Estructura 

Jefatura: Debido a la renuncia de la persona a cargo de la Jefatura (renuncia a su cargo), se 

realizó un llamado a cubrir funciones interno, quedando una agente del sector a cargo de 

la Jefatura.  
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Asistencia dental: Debido a la renuncia de una asistente dental (renuncia a la Obra Social) 

y la vacante de asistente dental generada por la ahora Jefa de Odontología, se realizó un 

llamado a cubrir funciones externo para cubrir las dos vacancias. 
 

Instalaciones / Materiales / Insumos 

Durante este Ejercicio se instalaron: 

- Tres (3) sillones odontológicos nuevos. Los sillones en desuso fueron donados al Área de 

Salud Odontológica a cargo del Dr. Julio Nacif de la Municipalidad de la Capital de la 

Provincia de San Juan.  

- Un (1) fichero en el sector de atención al público. 

- Un (1) depósito interno en el consultorio N°1 para mejorar la distribución de los 

materiales, los cuales se almacenaban en depósito de calle Aberastain. 

- A modo de seguridad del/de la profesional se continuó proveyendo equipos de 

protección personal, cumpliendo con las sugerencias sanitarias de la Consultora de 

Higiene, Seguridad y Medio Ambiente CGA. Asimismo, se mantuvieron los protocolos de 

desinfección exigidas por el Ministerio de Salud Pública de San Juan.  
 

Sistematización 

A partir de febrero de 2022 se implementó el sistema de agendas GECLISA, el cual 

posibilita la gestión integral entre odontólogos/as y la institución. 

Este sistema, de simple y fácil acceso a las distintas agendas, permite la visualización de 

turnos reservados; la búsqueda automática del primer turno disponible para todos/as 

los/as profesionales; la extracción de listados de turnos por día y por odontólogo/a; y el 

control estadístico y administrativo. 

 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 

 

En el periodo que se informa, la Dirección mantuvo las pautas organizativas propias y 

criterios de trabajo en equipo para la evaluación tanto de temas referentes a la gestión 

diaria como de temas de mayor trascendencia institucional, en miras a brindar al Consejo 
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Directivo un asesoramiento adecuado para la toma de decisiones.  A continuación, se 

destacan las acciones principales del Ejercicio. 
 

Expedientes ingresados y Dictámenes Legales 

 

Entre los dictámenes destacados del período que se informa, varios son dictámenes de 

importancia en relación a la implementación de la estructura orgánico-funcional aprobada 

por Res. N° 12/21 C.D., tanto en forma previa como posterior, en virtud de algunos 

reclamos efectuados por agentes. 

La mayoría de los dictámenes elaborados en este período versaron, como es lo habitual, 

sobre la procedencia de distintas coberturas, siendo las principales: fertilización asistida, 

cirugía bariátrica y diabetes. También ocupan un lugar destacado los dictámenes respecto 

de pedidos de afiliación o reafiliación, y sobre el monto de las cuotas de adherentes. 
 

Gestiones de cobro por deudas de Afiliados/as, ex Afiliados/as y aseguradoras  

Se continuó con la gestión de cobro extrajudicial de deudas de Afiliados/as, ex Afiliados/as 

y aseguradoras en accidentes de tránsito, laborales o deportivos.  

Todos los cobros por los conceptos que a continuación se informan son percibidos por 

Tesorería, con la debida registración y constancia en el expediente de origen del trámite.  
 

Afiliados/as y ex afiliados/as: 

- Deuda por cuotas y/o prestaciones: En un trabajo de equipo con las distintas áreas de la 

Obra Social, a esta Dirección llega el listado ya filtrado de los/as Afiliados/as y ex 

Afiliados/as que poseen deuda en relación a cuotas de afiliación, prestaciones médicas y 

farmacológicas con nuestra institución, que no han sido abonadas en una primera 

instancia administrativa. A partir de allí comienza la gestión de cobranza que se realiza 

mediante citaciones escritas y/o mediante notificaciones por WhatsApp institucional a 

través del Departamento de Comunicación, a efectos de dar la posibilidad que la persona 
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efectúe un descargo si lo estima necesario. Una vez citado/a y notificado/a, la persona se 

interioriza del motivo de la misma, aceptando en la mayoría de los casos la deuda, la cual 

cancela en efectivo y/o a través de un plan de pago. 

- Deudas por presuntas irregularidades: No hubo en este período montos recuperados por 

este concepto ya que han sido resueltos la mayoría de los expedientes de irregularidades, 

no generándose nuevos en este período; esto último, en virtud de que la detección de 

irregularidades, el cobro pertinente y la sanción a Afiliados/as de manera continua desde 

el año 2011, ha generado una conducta más cuidadosa y/o responsable en el uso de la 

Obra Social por la comunidad afiliada.  
 

Deudas de aseguradoras por accidentes de tránsito, laborales o deportivos 

Durante el Ejercicio ingresó 1 expediente, el cual se encuentra pendiente de resolución por 

lo que no se informan recuperos por este concepto en este período.  

 
 

Convenios, contratos y propuestas de resoluciones 

En el marco de la colaboración entre las distintas áreas de la institución, durante el 

Ejercicio esta Dirección participó en la elaboración de los convenios con los distintos 

prestadores, y también en contratos, principalmente de servicios, con distintos 

prestadores de servicios varios, destacándose que se ha reducido drásticamente la 

cantidad de contratos de servicios suscriptos por DAMSU en el período, habiendo seguido 

en este punto el Consejo Directivo el asesoramiento de esta Dirección. Asimismo, se 

elaboraron, a requerimiento del Consejo Directivo propuestas de resoluciones sobre 

distintos temas en el período informado. 
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Juicios 
 

Consideraciones generales 

Se poseen 12 juicios vigentes, uno más, respecto al Ejercicio anterior. 11 refieren a temas 

prestacionales (al objeto propio de la Obra Social) y el restante a un juicio laboral. 

Tal gestión del riesgo judicial, se puede apreciar en los dictámenes legales efectuados en 

este ejercicio, a requerimiento de otras áreas o del Consejo Directivo, que permiten dar 

respuesta fundada a los distintos reclamos de Afiliados/as, Prestadores/as o 

Empleados/as. A los dictámenes se suman las citaciones y audiencias con afiliados/as, 

empleados/as y prestadores/as, en las que se pretende dar solución en sede 

administrativa los distintos conflictos, evitando así el juicio, en los casos en que esto sea 

posible y conveniente.  

Si bien todas las causas, salvo una, son por motivos prestacionales, y los montos 

involucrados no son significativos, debe hacerse un análisis de la situación. En tal sentido, 

se advierte que: 

1. Existe un notorio aumento de la litigiosidad. Esta circunstancia se encuentra agravada 

por la absoluta falta de especialización de la Justicia Federal en materia de salud. No existe 

un fuero específico, ni personal del Poder Judicial capacitado en salud, lo que tiende a 

convertir al sistema en garantista en extremo. Esta situación afecta gravemente a todos 

los agentes financiadores de la salud, y tanto es así que desde el gobierno nacional se ha 

propuesto la creación de una agencia evaluadora de medicamentos y tratamientos 

(AGNET), para poner un freno a la proliferación de demandas judiciales que ponen en 

jaque a las obras sociales. El proyecto se encuentra paralizado en el Senado de la Nación 

desde 2016. 

2. La proliferación en los últimos años de leyes especiales que obligan a los agentes de 

salud a dar cobertura “integral” o “al 100%” de distintas prestaciones y medicamentos por 

fuera del PMO, sin efectuar previsiones respecto del financiamiento de los agentes de 
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salud, situación que es aún más grave para aquellos no pertenecientes al subsistema de 

salud pública o al subsistema de la ley 23.660, como lo es DAMSU San Juan.   

3. Junto a la creciente legislación especial y aumento de la litigiosidad mencionadas supra, 

se agrega la aparición de nuevos tratamientos, aparentemente eficaces, pero sumamente 

costosos (Ej. nuevo tratamiento contra la hepatitis B). 

4. La creciente amplitud y laxitud en materia de discapacidad respecto del otorgamiento 

del CUD (Certificado Único de Discapacidad), el cual permite el acceso a la cobertura 

diferencial de la Ley 24.901. 

5. El envejecimiento poblacional, que tiende a acrecentar cada vez más la población de 

adultos mayores beneficiaria de obras sociales, siendo dicho grupo, además, y como es 

lógico, la principal población usuaria de los servicios de cobertura de salud. 

En el marco descripto, es preciso articular acciones conjuntas con el resto de las Obras 

Sociales Universitarias de COSUN, por cuanto se trata de una problemática común. 
 

Detalle juicios 

Se detallan a continuación, los juicios vigentes en el Ejercicio de referencia: 
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